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DEMANDADO: NACIÓN — FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la audiencia realizada el 13 de julio 

de 2017 (fol. 179), con el fin de recibir el testimonio de MANUEL ARNULFO 

MATÍAS MATÍAS y MIGUEL SEBASTIÁN ARDILA QUEVEDO, se dispone: por 

Secretaría, librar despacho comisorio con los insertos del caso al Juzgado 

Promiscuo del Circuito de San José del Guaviare - Reparto, quien deberá tener 

especial cuidado de garantizar la contradicción de la parte actora, para lo cual le 

informará las fechas. que señale para practicar la prueba. 

NOTIFÍQUESE, 

EAMC 
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